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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Proyectos de prevención e intervención frente a la violencia contra las mujeres. Subvenciones. Ejerci-
cio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca, 
para el ejercicio 2019, la línea de subvención del Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no compe-
titiva, a ayuntamientos, mancomunidades de municipios y consorcios de Andalucía para proyectos de prevención e in-
tervención frente a la violencia contra las mujeres para el desarrollo del pacto de estado contra la violencia de género.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

(BOJA de 22 de noviembre de 2019)

Cómputos de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2020.

ORDEN de 19 de noviembre de 2019, por la que se determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos 
de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020.

(BOJA de 25 de noviembre de 2019)

ARAGÓN (CC. AA.)

Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020. Ayudas.

ORDEN AGM/1481/2019, de 31 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, de modificación de la Orden 
DRS/1482/2016, de 18 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas LEADER para la reali-
zación de operaciones conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020.

(BOA de 18 de noviembre de 2019)
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Fiestas locales. Año 2020. Huesca.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, de la Directora del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Huesca, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 
2020 en los municipios de la provincia de Huesca.

(BOA de 21 de noviembre de 2019)

Fiestas locales. Año 2020. Teruel.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, 
por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2020, en 
los municipios de la provincia de Teruel.

(BOA de 21 de noviembre de 2019)

Fiestas locales. Año 2020. Zaragoza.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2020 
en los municipios de la provincia de Zaragoza.

(BOA de 21 de noviembre de 2019)

ASTURIAS (CC. AA.)

Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica.

RECTIFICACIÓN de errores materiales habidos en el Decreto 81/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica.

(BOPA de 20 de noviembre de 2019)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2020.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2019, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que 
se determinan los domingos y festivos en los que el comercio del Principado de Asturias podrá estar abierto al público 
durante el año 2020.

(BOPA de 22 de noviembre de 2019)

BALEARES (CC. AA.)

Efectos sectoriales producidos por el concurso de acreedores de la agencia de viajes mayorista Thomas 
Cook y de su grupo. Ayudas a empresas.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2019, del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, por la cual se 
aprueba la convocatoria extraordinaria de ayudas a la microempresa, la pequeña empresa y la mediana empresa de

►

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 3

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de noviembre de 2019) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de noviembre de 2019)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

►
las Illes Balears para cubrir los gastos financieros de operaciones de liquidez para hacer frente a los efectos sectoria-
les producidos por el concurso de acreedores de la agencia de viajes mayorista Thomas Cook y de su grupo sobre la 
economía de las Illes Balears.

El plazo para presentar las solicitudes es desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears hasta el 15 de octubre de 2020.

(BOIB de 16 de noviembre de 2019)

Formación profesional y adquisición de competencias. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
convocan, para el ejercicio 2019, subvenciones para las acciones de formación profesional y adquisición de compe-
tencias.

El plazo de presentación de solicitudes empieza a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de esta resolución hasta el día 13 de di-
ciembre de 2019.

(BOIB de 23 de noviembre de 2019)

CANARIAS (CC. AA.)

Quiebra del touroperador británico Thomas Cook. Políticas activas de empleo para impulsar el empleo 
en los sectores de hostelería y turismo.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2019, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de aprobación de medi-
das en el ámbito de políticas activas de empleo para impulsar el empleo en los sectores de hostelería y turismo de la 
Comunidad Autónoma de Canarias por la quiebra del touroperador británico Thomas Cook.

(BOCA de 20 de noviembre de 2019)

CANTABRIA (CC. AA.)

Escuelas Taller y Casas de Oficios. Subvenciones. Año 2019.

CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden EPS/9/2019, de 18 de octubre, por la que se aprueba la convoca-
toria para el año 2019 de subvenciones para proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios.

(BOC de 18 de noviembre de 2019)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2020.

ORDEN 173/2019, de 15 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se determinan 
los domingos y días festivos autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La 
Mancha durante el año 2020.

(DOCM de 28 de noviembre de 2019)

Calendario de días inhábiles. Cómputo de plazos administrativos. Año 2020.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2019, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se 
determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el año 2020, en el ámbito 
de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de noviembre de 2019)

Personas con discapacidad. Fomento de la integración laboral.

LEY 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de noviembre de 2019)

Subvenciones para incentivar la contratación indefinida.

DECRETO 266/2019, de 26 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 42/2019, de 14 de mayo, por el que se 
modifica el Decreto 45/2018, de 3 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para incentivar 
la contratación indefinida.

(DOCM de 28 de noviembre de 2019)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2020.

ORDEN EEI/1090/2019, de 5 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establece 
el calendario de domingos y días festivos de apertura autorizada para el comercio en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2020.

(BOCL de 19 de noviembre de 2019)

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020.

ORDEN AGR/1096/2019, de 11 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la 
Orden AYG/636/2018, de 15 de junio, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a présta-
mos garantizados por el instrumento financiero de gestión centralizada FEADER 2014-2020, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

(BOCL de 21 de noviembre de 2019)
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CATALUÑA (CC. AA.)

Formación para el empleo de los empleados públicos de las administraciones públicas locales. Ayudas. 
Año 2020.

RESOLUCIÓN PDA/3048/2019, de 15 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de ayudas 
destinadas a la financiación de planes de formación para el empleo de los empleados públicos de las administraciones 
públicas locales para el año 2020 (ref. BDNS 482425).

El plazo de presentación de las solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza al cabo de 30 días naturales.

(DOGC de 21 de noviembre de 2019)

Promoción del emprendimiento territorial especializado. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN EMC/3105/2019, de 6 de noviembre, por la que se hace pública la convocatoria del año 2019 de con-
cesión de subvenciones para la financiación del Programa para promover el emprendimiento territorial especializado 
(Programa primer de preaceleración) enmarcado en el programa Catalunya Emprèn (ref. BDNS 482808).

El plazo de presentación de la solicitud, junto con la documentación correspondiente, es 
de 10 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 25 de noviembre de 2019)

Departamento de Salud.

ORDEN SLT/205/2019, de 19 de noviembre, por la que se actualizan las enfermedades de declaración obligatoria.

(DOGC de 25 de noviembre de 2019)

Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

RESOLUCIÓN TSF/3146/2019, de 20 de noviembre, por la que se determinan las actividades preventivas que deben 
desarrollar las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en Cataluña durante el año 2020.

(DOGC de 26 de noviembre de 2019)

Sector público de la Generalidad de Cataluña.

DECRETO LEY 15/2019, de 26 de noviembre, por el que se modifica el artículo 13 del Decreto ley 4/2010, de 3 de 
agosto, de medidas de racionalización y simplificación de la estructura del sector público de la Generalidad de Cataluña.

(DOGC de 28 de noviembre de 2019)

Capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación co-
lectiva. Subvenciones.

ORDEN TSF/209/2019, de 27 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la financiación de planes de formación del ámbito de Cataluña, dirigidos a la capacitación para el de-
sarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

(DOGC de 28 de noviembre de 2019)
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CEUTA (CC. AA.)

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

ACUERDO de 29 de noviembre de 2019, de Consejo de Gobierno, por el que se modifica el acuerdo de 24 de junio de 
2019 por el que se aprueba la estructura del Gobierno y la Administración de la Ciudad de Ceuta, respecto de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

(BOCCE de 29 de noviembre de 2019)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, por la que se convoca 
la concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2019-2020.

Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, las 
entidades interesadas deberán presentar la solicitud de prórroga por cada Agente que se 
haya contratado, con anterioridad a los treinta días hábiles anteriores a la finalización del 
periodo ya subvencionado. Se habilita un plazo excepcional de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la resolución 
de la convocatoria y el extracto de la misma, para que puedan presentar solicitudes las 
entidades que no hubieran podido presentarlas en la convocatoria anterior, por finaliza-
ción de la vigencia de la misma.

(DOE de 21 de noviembre de 2019)

Fomento del empleo de personas con discapacidad en centros especiales de empleo. Subvenciones. 
Ejercicio 2020.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, por la que se aprueba 
la convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad en centros especiales 
de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2020.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a partir del día siguiente a la 
publicación de la resolución y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, 
las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo siguiente:

Programa I: Un mes, desde la fecha de inicio de las contrataciones indefinidas iniciales o 
de las transformaciones.

Programa II: Dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del mes por el que se 
solicita la subvención. Se habilita un plazo excepcional de un mes a partir del día siguiente a 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, para que puedan pre-
sentarse solicitudes relativas al Programa II, para aquellos casos en los que no hubieran po-
dido ser presentadas en la convocatoria anterior por finalización de la vigencia de la misma.

(DOE de 21 de noviembre de 2019)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2019, del Consejero, por la que se determinan los domingos y festivos en los 
que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año 2020 en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

(DOE de 29 de noviembre de 2019)

GALICIA (CC. AA.)

Comisión Gallega de las Enfermedades Raras.

DECRETO 150/2019, de 7 de noviembre, por el que se crea y se regula la Comisión Gallega de las Enfermedades Raras.

(DOG de 27 de noviembre de 2019)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2020.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, por la que se da publicidad a las 
fiestas laborales de carácter local para el año 2020, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 28 de noviembre de 2019)

Contratación de gestores de internacionalización. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de noviembre de 2019 por la que se modifica la Resolución de 2 de agosto de 
2019 por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección que aprueba las bases reguladoras de las ayu-
das para la contratación de gestores de internacionalización, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en el marco 
del programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria para los años 2019 y 2020 en régimen 
de concurrencia no competitiva (código de procedimiento IG638A).

Se amplía hasta el 30 de diciembre de 2019 el plazo de presentación de solicitudes de 
ayuda previsto en el apartado segundo después del «RESUELVO:» de la Resolución de 2 
de agosto de 2019.

(DOG de 29 de noviembre de 2019)

LA RIOJA (CC. AA.)

Calendario laboral de fiestas locales. Año 2020.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2019 por la que se aprueba el calendario laboral de fiestas locales de 2020.

(BOR de 22 de noviembre de 2019)
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MADRID (CC. AA.)

Empleo con apoyo de personas con discapacidad. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que 
se convocan las subvenciones para el empleo con apoyo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo en el año 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid

(BOCM de 18 de noviembre de 2019)

Planes de formación dirigidos a la capacitación de los agentes sociales. Subvenciones.

ORDEN de 15 de noviembre de 2019, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y Compe-
titividad, por la que se aprueban disposiciones generales para la concesión de subvenciones para la financiación de 
planes de formación dirigidos a la capacitación de los agentes sociales para el desarrollo de las funciones relacionadas 
con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 21 de noviembre de 2019)

Fomento de la integración laboral de personas con discapacidad. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 20 de noviembre de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la 
que se realiza la convocatoria de una cuantía adicional de ayudas, con cargo al ejercicio de 2019, para el fomento de 
la integración laboral de personas con discapacidad severa en centros especiales de empleo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 26 de noviembre de 2019)

Consejería de Sanidad.

DECRETO 307/2019, de 26 de noviembre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.

(BOCM de 28 de noviembre de 2019)

Estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud.

DECRETO 308/2019, de 26 de noviembre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura directiva del Servicios Madrileño de Salud.

(BOCM de 28 de noviembre de 2019)
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MURCIA (CC. AA.)

Apoyo a las empresas que han sufrido los efectos de la DANA de septiembre de 2019.

ORDEN de 12 de noviembre de 2019 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por la que se aprueba las 
bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia que han sufrido los efectos de la 
DANA de septiembre de 2019 mediante la subsidiación de intereses y coste de aval del Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia, Línea DANA coste cero.

(BORM de 23 de noviembre de 2019)

Apoyo a las empresas dedicadas a la producción agrícola que han sufrido los efectos de la DANA de 
septiembre de 2019.

ORDEN de 13 de noviembre de 2019 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por la que se aprueba las 
bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas dedicadas a la producción agrícola de la Región de Murcia 
que han sufrido los efectos de la DANA de septiembre de 2019 mediante la subsidiación de intereses y coste de aval 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Línea DANA coste cero.

(BORM de 23 de noviembre de 2019)

NAVARRA (CC. AA.)

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas.

DECRETO FORAL 301/2019, de 6 de noviembre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas.

(BON de 18 de noviembre de 2019)

Organismo Autónomo Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

DECRETO FORAL 302/2019, de 6 de noviembre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se aprueban los Es-
tatutos del Organismo Autónomo Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

(BON de 18 de noviembre de 2019)

Instituto Navarro de la Juventud.

DECRETO FORAL 327/2019, de 15 de noviembre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se crea el organismo 
autónomo Instituto Navarro de la Juventud y se aprueban sus estatutos.

(BON de 28 de noviembre de 2019)
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PAÍS VASCO (CC. AA.)

Programa «Renove Industria 4.0». Año 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2019, del Director General de SPRI - Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, 
por la que se modifican las bases reguladoras del Programa «Renove Industria 4.0» para 2019.

(BOPV de 22 de noviembre de 2019)

Empleabilidad de las personas con discapacidad.

DECRETO 168/2019, de 29 de octubre, por el que se regulan los programas y servicios relacionados con la emplea-
bilidad de las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco de centros es-
peciales de empleo.

(BOPV de 28 de noviembre de 2019)

VALENCIA (CC. AA.)

Capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación co-
lectiva. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y For-
mación, por la que se acuerda la tramitación de urgencia de la convocatoria de subvenciones destinadas a la financia-
ción de planes de formación en el ámbito de la Comunitat Valenciana, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

(DOGV de 25 de noviembre de 2019)

Salud laboral. Información a proveer a la administración sanitaria.

DECRETO 245/2019, de 15 de noviembre, del Consell, de regulación del procedimiento y de la información a proveer 
a la administración sanitaria en materia de salud laboral (SISVEL).

(DOGV de 25 de noviembre de 2019)

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/

